
 

CIRCULAR 024 - 2023 

 

 

PARA: ESTUDIANTES, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 
DE:  VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 

VICERRECTORÍA DE DESARROLLO HUMANO, VICERRECTORÍA 

DE DOCENCIA, Y VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN- 

CREACIÓN, INNOVACIÓN, EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL   

 
ASUNTO: JORNADA LABORAL – MARTES 25 DE JULIO DE 2023 

. 
FECHA: 24 DE JULIO DE 2023 

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera, la Vicerrectoría de Desarrollo 
Humano, la Vicerrectoría de Docencia, y la Vicerrectoría de Investigación- 
Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social, determinaron que la jornada 
laboral del personal administrativo y oficial será de 7:00 AM a 3:00PM de manera 
continua, salvo las dependencias y funcionarios (as) que por directriz del/la jefe de 
unidad deban cumplir el horario habitual.  
 
Se exceptúan de esta directriz aquellas dependencias que tengan 
responsabilidades directas con eventos que se desarrollarán en el campus, y que 
están programados con anterioridad. 
 

Las clases y demás servicios de bienestar universitario como el caso particular del 
Restaurante Estudiantil operaran en su jornada habitual y de acuerdo con el 
calendario académico.  
 

 
Cordial saludo 
 
 
 

MARIO RICARDO LÓPEZ RAMÍREZ MARTHA LUCÍA NÚÑEZ RODRIGUEZ 
Vicerrector Administrativo y Financiero Vicerrectora de Docencia 

 
 
 

 
DIEGO ALBERTO POLO PAREDES 

 
JONH JAIRO MÉNDEZ ARTEAGA 

Vicerrector de Desarrollo Humano Vicerrector de Investigación-Creación, 
Innovación, Extensión y Proyección Social 
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